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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 2021-0048-00  

Auto No. 1306 

 

 

De acuerdo con lo ordenado en diligencia de inventarios y avalúos adiada noviembre 

20 de 2023 el Juzgado en atención a lo estipulado en el artículo 507 del C.G.P., DISPONE: 

 

Designar a los abogados ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO y HECTOR FABIO 

FAJARDO HERNANDEZ para que de manera conjunta realicen el trabajo de partición en el 

sub examine, para lo cual se les otorgará el término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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